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A instancias de Kirolarte se emite este Dictamen que aborda el “Análisis y diagnóstico del marco de relaciones laborales en las federaciones deportivas de Gipuzkoa: Evaluación y Propuestas”

Este estudio se estructura en tres apartados dedicados sucesivamente (1) a la delimitación de los perfiles de las prestaciones desarrolladas en las federaciones deportivas, (2) a la evaluación de la problemática jurídico-laboral que se presenta y (3) al planteamiento de propuestas de solución. Como apéndice se incluye una referencia a los dirigentes federativos.  

1.Perfiles de las prestaciones en las federaciones deportivas

1.1.Metodología para la elaboración de los perfiles: encuestas en federaciones.

Una delimitación precisa de las prestaciones estudiadas exigía de partida la obtención de información lo más detallada y cercana posible al ámbito objeto de estudio y en ausencia de otros informes, estadísticas o bibliografía sobre esta materia se solicitó por el redactor de este Dictamen a los responsables de Kirolarte la remisión de una encuesta anónima conteniendo aspectos básicos sobre las prestaciones desarrolladas a la totalidad de federaciones deportivas, con el único ánimo de contar con elementos de análisis que sirvan para la elaboración de este trabajo y en definitiva a la reflexión en el sector. 

Por tanto este diagnóstico se basa en los datos aportados directamente por las 22 federaciones colaboradoras a las que agradecemos su disposición, así como a los responsables de la Diputación encargados de coordinar la recopilación de las encuestas.

1.2. Estructura básica de los perfiles

A partir de los resultados de las encuestas, se han distinguido tres colectivos diferenciados en función de su vínculo con las Federaciones que se tomarán como base para la elaboración del diagnóstico jurídico laboral y para la formulación de propuestas. Se trata de los siguientes grupos:

a) Personas remuneradas pero sin que conste la formalización de un contrato de trabajo.

b) Personas voluntarias con o sin compensación de gastos.

c) Personas vinculadas a través de un contrato de trabajo.

Por otro lado dentro del marco de análisis se encuentran básicamente dos tipos de prestaciones que interesan al estudio, las de carácter Técnico Deportivo (directores técnicos, monitores, entrenadores, árbitros, coordinadores de deporte escolar) y las de carácter Administrativo (personas encargadas de la gestión y administración de la federación, desarrollando tareas como la expedición de licencias, contabilidad, elaboración de memorias y presupuestos, atención a usuarios, correo, teléfono, archivo, prensa, etc.) o auxiliar (en las encuestas se encuentra una persona encargada de la limpieza). 

Además entre las encuestas cumplimentadas nos encontramos con datos referidos a las personas dedicadas a labores Directivas o dirigentes (presidente, tesorero, secretario, etc.) desarrolladas por los responsables electos de las Federaciones que sin embargo en el marco de un estudio de problemáticas jurídico laborales no revisten el interés de los dos grupos anteriores con las matizaciones que se realizarán en el apéndice específico al respecto. 

1.3. Remunerados sin contrato

Se desprende de los datos la existencia de un importante colectivo de personas que prestan servicios para las federaciones a cambio de una retribución pero sin que dicha prestación tenga una cobertura contractual formal.

Se trata de los siguientes casos:

CUADRO 1             

	Código Id.
	Actividad: cíclica o continuada
	Jornada/Tarea
	Remuneración mensual
	Formación
	Edad
	Sexo
	Antigüedad

	1
	continuada
	4.30 h/s Administrativas (AD) y técnico 

deportivas (TD)
	-30000 mes (máximo 150000 año)
	titulación deportiva y administrativo
	0
	
	0

	53
	discontinua
	3h/d (AD)
	30000-50000 
	titulación deportiva
	77
	hombre
	10

	64 

(8 personas)
	Campeonatos escolares y fed. (14 año)
	4-6h/sesión- 14 sesiones año

 TD (jueces)
	4000 media sesión ó 8000 completa
	titulación deportiva
	0
	
	0

	65 

(6 personas)
	Jornadas Tecnificación (20h en 4 dias), Cursos (20h en 5)
	4-5h/d (TD)
	30000-50000 año
	varias
	25 a45
	mujeres
	0

	68
	Octubre/junio
	3h/s, 12h/m (AD)
	-30000
	formación profesional
	24
	mujer
	1

	2
	continuada
	4 h/s, 18 h/m (Ad y TD)
	70000-100000
	diploma universitario
	33
	mujer
	8

	3
	continuada
	32h/m , técnico deportivas
	70000-100000
	titulación deportiva
	43
	hombre
	8

	6
	continuada
	4 h/d, 80 h/m TD (coordinación deporte escolar)
	Compensación de gastos
	diplomado
	36
	hombre
	2

	13
	continuada
	48h/m (Ad)
	30000-50000
	
	63
	hombre
	42

	14
	continuada
	TD (director técnico)
	30000-50000
	titulación deportiva
	38
	hombre
	1

	19
	cuando  hay grupos 25
	TD (cursos formación)
	50000-70000 por curso
	licenciado
	46
	hombre
	12

	28

(18personas)
	sólo periodo de 2 a 4 semanas
	2-3h/d (TD profesores cursos)
	-30000 mes
	titulación deportiva
	
	hombres y mujeres
	6 a 8

	29

(102 pers)
	sept/mayo
	6-8h/s (TD arbitraje)
	-30000 mes 
	varias
	0
	hombres y mujeres
	0


1.4. Voluntarios con o sin compensación de gastos:

Otro grupo presta servicios en calidad de voluntarios, si bien en algunos casos se compensan los gastos, lo cual desde el punto de vista jurídico dará la oportunidad de realizar algunos comentarios. Es por ello que en la relación se distingan voluntarios compensados y sin compensación. 

Igualmente como ya se advirtió se excluyen de esta relación las personas que tengan la condición de dirigentes o directivos de la Federación y se toman en consideración aquellas personas que realizan tareas administrativas o técnico deportivas.

CUADRO 2

	Código Identificación
	Tareas
	Permanente: cíclica o continuada
	Jornada
	Remuneración
	Formación
	Edad
	Sexo
	Antigüedad

	56
	TD (Director Técnico)
	continuada
	2h/dia, 50h/mes
	gastos
	titulación deportiva
	32
	hombre
	6

	61
	TD (monitor deporte escolar)
	Octubre/junio
	30h/mes
	gastos
	licenciado y titulación deportiva
	24
	hombre
	3

	62
	Ad y TD 
	continuada
	1h/dia, 20h/mes
	gastos
	formación profes. y titul . deportiva
	39
	hombre
	3

	66
	Ad (gestión) 
	continuada
	3h/dia, 60h/mes
	gastos
	diplomada
	47
	mujer
	1

	45
	TD (Director técnico)  
	continuada
	2h/dia, 50h/mes
	gastos
	titulación deportiva
	51
	hombre
	9

	46
	TD (entrenador)
	continuada
	2h/dia, 50h/mes
	gastos
	titulación deportiva
	49
	hombre
	1

	70
	TD
	
	
	0
	titulación deportiva
	
	
	0

	71
	TD (árbitro)
	
	
	0
	titulación deportiva
	
	
	0

	15
	Ad (contable) 
	Continuada
	
	0
	Formación profesional profesional
	50
	hombre
	5

	48
	Ad (gestión)
	continuada (3/4 dias semana)
	1h/dia
	0
	estudiante
	20
	hombre
	1


1.5. Prestaciones desarrolladas a través de contrato de trabajo

Este colectivo lo componen 30 personas, de las cuales 22 están vinculadas a través de contratos de trabajo de carácter indefinido, incluida una persona con contrato fijo-discontinuo.

Los restantes 8 casos son contratos de duración determinada (temporales). En concreto los casos son los siguientes:

CUADRO 3 

	Código Id.
	Contrato de trabajo
	Tareas
	Actividad
	Jornada
	Remuneración

mensual
	Formación
	Edad
	Sexo
	Antigüedad

	51
	Temporal  (obra)
	TD (coordi medio amb)
	continuada
	4h/día, 80h/s
	70000-100000
	licenciado y titul deport
	32
	hombre
	3

	52
	Temporal (obra)
	TD (activd escolar)
	7 meses (curso)
	8h/dia,160/ mes
	120000-150000
	titulación deportiva
	35
	hombre
	10

	63
	Temporal
	Ad (campeo deport esc) 
	Octubre/junio
	3h/dia,12h/ semana, 24h/mes
	-30000
	diplomada
	21
	mujer
	0

	5
	Temporal 1año
	TD (director técnico) 
	continuada
	8 h/día
	150000-200000
	licenciado
	
	hombre
	0

	11
	Temporal (servicio)
	Ad
	continuada
	2h/dia, 40h/s (excedentar)
	30000-50000
	formación profesional
	32
	hombre
	2

	23
	Temporal  (reducción maternidad)
	Ad 
	continuada
	4h/dia
	100000-120000
	sin titulación
	42
	mujer
	3

	38
	Temporal 
	TD (director deportivo)
	Sept/junio
	5h/dia
	120000-150000
	diplomado
	41
	hombre
	4

	39
	Temporal (sustit. ILT)
	Ad
	continuada
	8h/día
	120000-150000
	licenciado
	31
	Hombre
	1


En la medida en que la normativa laboral reguladora de la contratación temporal exige justificar la concurrencia de la causa legalmente permitida para realizar tal contratación, en la fase de análisis de la problemática jurídico laboral, se abordará en especial la adecuación de estas contrataciones de duración determinada a la normativa vigente, así como la adecuación de la contratación del fijo-discontinuo que también debe obedecer a las condiciones legalmente fijadas.

2-Problemática jurídico laboral de las prestaciones en las Federaciones 

La detección de los problemas jurídico-laborales que ahora se aborda se plantea desde una perspectiva de prevención máxima, esto es, planteando tanto aquellos riesgos más inmediatos y cercanos como aquellos que teóricamente puedan plantearse pero que no alcanzan un carácter tan inminente. Ello obviamente debería conducir a la priorización de las problemáticas más intensas a la hora de graduar la intervención en su caso para su corrección.   

Este análisis se ajusta a la triple división realizada al describir los perfiles de las prestaciones:

2.1. Personas remuneradas sin contrato

El análisis de la problemática de este colectivo requiere que con carácter previo se examine la concurrencia o no de las características que conforman una relación laboral. Esto es, es necesario determinar inicialmente si en estas prestaciones concurren los elementos de una relación laboral, en definitiva, si estamos ante relaciones laborales. En caso afirmativo, la problemática sería obvia, se trataría de relaciones laborales informales y debería dárseles el tratamiento apropiado, formalizando el vínculo a través de un contrato de trabajo y asumiendo las responsabilidades correspondientes en materia de seguridad social. En caso negativo dichas prestaciones se situarían al margen del ámbito de aplicación del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, quedando descartada cualquier problemática jurídico laboral.

A los efectos de ese análisis previo es preciso avanzar que una relación laboral se define como aquel trabajo que reúne las características de ser dependiente y por cuenta ajena, además de voluntario y retribuido, rasgos distintivos de la laboralidad contemplados en el art.1.1 del Estatuto de los Trabajadores (en adelante ET) que define como sigue a los sujetos de una relación laboral:

"...trabajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica, denominada empleador o empresario."

 Estos mismos rasgos son los empleados por los tribunales para resolver sobre la existencia o no de una relación laboral y aplicar sus consecuencias y en 

definitiva para declarar la competencia o incompetencia de la jurisdicción social
.

Por tanto la presencia conjunta o acumulativa de los siguientes rasgos en las prestaciones estudiadas es decisiva para concluir si estarán sujetas al Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social y en consecuencia sometida a sus obligaciones y derechos:

· Voluntariedad

· Retribución

· Ajenidad

· Dependencia 

Por ello es adecuado contrastar si el trabajo realizado por las personas remuneradas sin contrato de las Federaciones se realiza bajo estas condiciones de laboralidad.

a) Voluntariedad: asumimos como premisa básica que el conjunto del colectivo estudiado ha optado libremente por prestar servicios en las Federaciones y que no existe norma legal alguna, como la que obligaba a realizar el servicio militar o la queobliga a acudir a las convocatorias de las selecciones de las federaciones
 que fuerce a realizar tales actividades.

b) Retribución: como regla general el art. 26.1 del ET considera salario "la totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores, en dinero o especie, por la prestación  profesional de los servicios laborales", si bien en el art. 26.2 se excluyen de tal concepto, "las cantidades percibidas por el trabajador en concepto de indemnizaciones o suplidos por los gastos realizados como consecuencia de su actividad laboral
, las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social y las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos". Esto es, toda aquella retribución percibida del empleador será salario, salvo lo que en general se denominan compensaciones de gastos e indemnizaciones, que habrá de acreditar quien mantenga esta última tesis.

De esta manera existe una presunción general de que toda percepción tiene carácter salarial y por tanto estaremos en presencia de un rasgo distintivo de la laboralidad, salvo que se justifique y acredite documentalmente su naturaleza compensatoria, en cuyo caso la relación se situará al margen del derecho del trabajo.

En muchas ocasiones la pequeña cuantía de las percepciones puede llevar al equivoco de entender que no concurre la característica de la retribución y en consecuencia a tratar de eludir la existencia de una relación jurídico-laboral. 

Sin embargo la apariencia sólo es tal cosa y la cuantía de las percepciones generalmente es un elemento no relevante para desvirtuar la nota de la retribución y por tanto la existencia de una relación laboral
.

Así, la jurisprudencia ha venido aplicando la presunción general anteriormente señalada de entender que todas las cantidades percibidas, sean grandes o pequeñas, son retribución, son salario, correspondiéndole la carga de la prueba a quien alegue el carácter extrasalarial o compensatorio de una percepción
. 

Más allá de esta presunción, los criterios que han sido empleados por los Tribunales para reforzar su tesis sobre la naturaleza salarial han sido los siguientes: 

· la existencia de regularidad en los pagos (pagos mensuales)

· la fijeza o  reiteración de las cantidades (cantidades básicamente similares) 

· la existencia de acuerdo previo sobre las cantidades (compromisos o pactos previos fijando con certeza la contraprestación) 

· indiferencia de la cuantía percibida (por ejemplo el hecho de que la cuantía sea inferior o superior al Salario Mínimo Interprofesional no sirve como referente a los Tribunales).

Proyectando esta doctrina y la jurisprudencia de los Tribunales sobre quienes prestan servicios remunerados sin contrato en las Federaciones habría que señalar lo siguiente:

· En principio las cantidades percibidas habría que entenderlas como remuneración o salario, independientemente de su pequeña entidad en muchos de los casos. Sólo perderían tal carácter cuando pueda justificarse que se trata de una compensación de gastos y se acredite por tanto a través de los correspondientes justificantes de kilometraje, transporte, comidas, etc. Así por ejemplo en la columna correspondiente al Código de Identificación 6 del Cuadro 4 (abajo) se hace referencia a que la remuneración consiste en una compensación de los gastos (sin determinar cuantía). En ese caso deberá justificarse la verdadera naturaleza compensatoria de los gastos porque de otra manera los tribunales entenderían que se trata de una remuneración salarial y por tanto se entendería que concurre el requisito de la remuneración. 

· La cuantía de las remuneraciones es indistinta e incluso cuando son  cuantías reducidas como en algunos de los casos estudiados, se sitúan por encima del Salario Mínimo Interprofesional
 (en adelante SMI) proporcionalmente considerado debido al reducido número de horas de dedicación, según puede observarse en la tabla “Salario hora orientativo” del Cuadro 4, que se ha deducido en algunos casos de manera aproximada para establecer el nivel salarial en comparación al SMI hora.

CUADRO 4  

	Código de Identif.
	Jornada/Tarea
	Remuneración en miles
	Salario hora orientativo

	1
	4.30 h/s (Ad y TD)
	120-150 año
	700

	53
	3h/d (Ad)
	30-50 mes
	500

	64
	4-6h/s (TDjueces)
	4 media sesión 8 entera  
	1000

	65
	4-5h/d (TD)
	30-50 curso
	

	68
	3h/s, 12h/m (Ad)
	30 mes
	2500

	2
	4 h/s, 18 h/m (Ad y TD)
	70-100 mes
	3800

	3
	32h/m (TD)
	70-100 mes
	2200

	6
	4 h/d, 80 h/m (TD)
	gastos
	

	13
	48h/m (Ad)
	30-50 mes
	625

	14
	(TD)
	30-50 mes
	

	19
	(TD)
	50-70 mes
	

	28
	2-3h/d (TD curso)
	-30 mes
	

	29 
	6-8h/s (TD arbitraje)
	-30 mes
	1000


E incluso si tales cuantías se situaran por debajo del SMI proporcional ello no desvirtuaría la naturaleza salarial sino que en cualquier caso podría dar lugar a una reclamación salarial para complementar el defecto de la cuantía, problema que no se percibe porque como se indica los umbrales mínimos se ajustan al SMI.

Por tanto en principio puede afirmarse que concurre la característica de ser prestaciones remuneradas, salvo que en supuestos como el del Código 6 pueda acreditarse la naturaleza realmente compensatoria de gastos de las cantidades abonadas. 

c) Ajenidad: la ajenidad es otra característica presente ya que quienes prestan servicios en las Federaciones no corren con el riesgo empresarial de estructurar una organización, proveer las instalaciones federativas con su patrimonio, destinar financiación al desarrollo de la actividad con sus medios, sino que es la federación como institución la que asume tal función empresarial y para ella trabajan las personas a su cargo. Así por ejemplo, a un monitor o a 

un director deportivo o a un administrativo de una federación puede exigírsele la  puesta a disposición de la federación durante un periodo de tiempo para trabajar recibiendo una remuneración a cambio sin que esté obligado a desembolsar de su patrimonio aportación alguna para el desarrollo de la actividad empresarial. Por tanto el trabajo por cuenta ajena o la ajenidad será el supuesto habitual, el que interesa a este estudio y se contempla en la tabla de encuestas presentada arriba (Cuadro 4).

Expresamente se ha excluido del estudio un supuesto en el que una federación contrata trabajadores por cuenta propia, a través de un arrendamiento de servicios a efectos de la llevanza de la contabilidad. En este caso es el trabajador autónomo quien acepta el riesgo de organizar y financiar su trabajo y ofrecerlo a entidades que puedan estar interesadas. Este supuesto no ofrece ninguna problemática desde el punto de vista aquí adoptado del derecho laboral, al quedar fuera de su ámbito de aplicación.

d) Dependencia: El trabajo dependiente se define en el ET art. 1.1 como aquel que se presta "dentro del ámbito de organización y dirección" del empleador. 

Para que concurra esta característica el trabajo deberá por tanto desarrollarse bajo el poder organizativo y disciplinario de la Federación, que en consecuencia a través de sus directivos dará las instrucciones generales con arreglo a las cuales deberá desarrollarse la prestación laboral y en su caso podrá sancionar los incumplimientos laborales del trabajador. 

En este aspecto la jurisprudencia ha evolucionado desde una concepción rigurosa y absoluta de la dependencia a una mucho más flexible. 

Así, indicios tradicionales como la sujeción estricta a órdenes e instrucciones del empleador, el control y la vigilancia del mismo, etc., son manifestaciones que se han ido flexibilizando y su no concurrencia no implica ausencia de dependencia.

Y signos o manifestaciones básicas como la realización de servicios en las instalaciones y locales de la federación, sujetarse a los horarios que marca la federación han sido considerados como indicios suficientes para acreditar la nota de dependencia.

No obstante aún cumpliendo todos los requisitos de laboralidad, entre las personas de la relación de remunerados sin contrato habría que diferenciar un colectivo separado, el de los árbitros y jueces de las competiciones ya que existe una jurisprudencia reiterada de los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas (en adelante TSJ) que han entendido que la sujeción de los árbitros y jueces no tiene carácter laboral sino administrativo al cumplir tales personas una función de carácter público delegada por la normativa deportiva en favor de las federaciones que pese a su carácter jurídico privado en lo que respecta a las funciones público-administrativas están sujetas al derecho administrativo
. Por esa razón el régimen de los árbitros y jueces escapa al derecho laboral y la relación articulada es de tipo administrativo y son los tribunales de lo contencioso-administrativo quienes entienden de tal materia. Así habría que concluir que los árbitros o jueces de las distintas federaciones no representan ninguna problemática desde el punto de vista jurídico laboral ya que no cumplen este cuarto requisito de la dependencia. 

Estas conclusiones alcanzadas por los TSJ son cuestionables y de hecho en estos momentos está pendiente de resolución ante el Tribunal Supremo (en adelante TS) un recurso de casación interpuesto por el árbitro Rafael Hernanz Angulo, reclamando la revisión de la naturaleza jurídica del vínculo y solicitando la declaración de la misma como laboral. Pero en estos momentos no queda sino atenerse a los pronunciamientos existentes mientras la jurisprudencia anterior no sea reorientada por el TS y pese a que se tenga la convicción sobre la laboralidad de la relación.  

Con esta excepción de los árbitros y jueces de las competiciones puede concluirse que el trabajo de quienes prestan servicios en las federaciones se 

desarrolla en régimen de dependencia laboral, esto es, dentro del ámbito de dirección y disciplina laboral de la Federación, de sus dirigentes. 

A la inversa si resultara que los empleados desarrollan las tareas sin intervención de la federación (nuevamente el supuesto de la federación que encarga externamente el trabajo de contabilidad es válido), se estaría ante trabajo carente de la característica de dependencia
, lo cual en principio descartamos ya que las encuestas remitidas a las federaciones aludían a personal dependiente de las federaciones. 

Conclusión 1ª

A la vista del análisis sobre la concurrencia de las notas características que conforman una relación laboral en principio podría establecerse la afirmación de que en la generalidad de los casos se aprecia la presencia de los elementos básicos que conforman la misma. Como excepciones hay que situar a los árbitros y los jueces  y a aquellos empleados  en cuyos casos se pueda acreditar que la compensación abonada por las federaciones responde verdaderamente a unos gastos realmente efectuados y no a una retribución por los servicios prestados, supuestos que quedarían excluidos de la calificación como relación laboral.

Conclusión 2ª

Los supuestos en los que se entiende que concurre una relación laboral presentan la problemática jurídica de que su tratamiento no es el que corresponde a una relación de tal naturaleza, ya que no consta formalización de contrato de trabajo
 y tampoco consta la regularización en materia de seguridad social. 

Las irregularidades en el cumplimiento de estas obligaciones pueden dar lugar, en lo que hace a la ausencia de celebración escrita del contrato, a la conversión de la relación laboral informal en indefinida a tiempo completo, salvo prueba en contrario de su naturaleza temporal y a tiempo parcial (art. 8.2 ET) y a la imposición de las correspondientes sanciones, recargos y obligación de pago de las cuotas en caso de incumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social (art. 14 LISOS, arts. 230 y siguientes de la  LGSS).

Junto a estas obligaciones hay que advertir también que habrán de cumplirse todas aquellas derivadas de la aplicación de la normativa laboral como la sujeción al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), la adopción de las medidas de prevención de riesgos laborales que corresponda a ese puesto de trabajo, etc.,  de forma que su incumplimiento es también sancionable. 

En última instancia la posición jurídica es delicada para las federaciones en caso de que quienes trabajan en estas condiciones entablen reclamaciones ante la Inspección de Trabajo o ante la jurisdicción social. 

2.2. Voluntarios con o sin compensación de gastos

Como puede observarse en el Cuadro 2, este supuesto comprende a diversos casos cuya actividad se califica en las encuestas como voluntaria sin remuneración.

En principio como ya se ha visto en el análisis relativo a los remunerados sin contrato, la retribución o remuneración constituye uno de los elementos sustanciales para la existencia de una relación de trabajo. Por tanto la ausencia de remuneración implica la inexistencia de relación laboral y no se plantearían problemas jurídico-laborales al quedar esas relaciones al margen del derecho del trabajo. Serían relaciones sujetas al régimen del voluntariado regulado por la Ley Vasca del Voluntariado 17/1998 de 25 de junio, reduciéndose las obligaciones y responsabilidades federativas a la mínima expresión (art. 8.4 de la ley básicamente).

Sin embargo es oportuno realizar la siguiente matización. Aunque en las encuestas se califica a los voluntarios como no remunerados, en algunos casos  se señala que tales voluntarios reciben compensaciones de gastos. Esto conduce a plantear nuevamente que según la vigente normativa (art. 26.1 y 26.2 ET) y la jurisprudencia, existe una presunción de que todas las cantidades percibidas de las federaciones se entienden como salariales, salvo que se acredite la verdadera naturaleza compensatoria. Por tanto siempre que tales cantidades respondan a gastos de viajes, dietas, material deportivo, etc. y puedan acreditarse se destruirá la presunción legal de laboralidad y tales relaciones no plantearán problemática jurídica laboral alguna, estando sujetas al régimen del voluntariado. En caso contrario, de no responder a gastos realmente efectuados o no poder acreditarse, pese a que se les otorgue la denominación de compensación de gastos pueden plantear una problemática similar a la de los remunerados sin contrato, esto es, constituir relaciones laborales sin que se les dé tal tratamiento.

Conclusión 3ª

Las relaciones denominadas de voluntariado no plantean problemática jurídica laboral alguna siempre que el abono de compensaciones se justifique y acredite sobre la base de gastos realmente realizados y no responda a una retribución por los trabajos prestados. 

2.3. Prestaciones desarrolladas a través de contrato de trabajo

En cuanto a la duración se refiere, el contrato de trabajo puede concertarse por tiempo indefinido o por una duración determinada según establece el art.15.1 del ET (desarrollado por RD de 18 de diciembre de 1998). 

Pero los de duración determinada o temporales podían celebrarse sólo en tres supuestos y ahora en cuatro supuestos concretos a partir del nuevo Real Decreto-Ley 5/2001. Esto es, se trata de contratos sometidos a la concurrencia de causa determinada para legitimar su validez, y fuera de esos supuestos deberá emplearse la contratación indefinida. Los supuestos de contratación temporal son los siguientes
:

· Contrato para obra o servicio determinado (ET art.15.1.a y RD 2720/1998)

· Contrato eventual por circunstancias de la producción (ET art.15.1.b y RD 2720/1998)

· Contrato de interinidad (ET art.15.1.c y RD 2720/1998)

· Contrato de inserción (ET art. 15.1.d, redactado por RDL 5/2001 y Ley 12/2001)

Interesa una vez caracterizadas las diversas posibilidades analizar la adecuación de los contratos suscritos entre trabajadores y federaciones a los parámetros enunciados, con prioridad y atención especial a los contratos temporales ya que los indefinidos no requieren justificación para su celebración y no plantean problemática, salvo que las condiciones de trabajo no se ajusten a las condiciones de los convenios colectivos que sean de aplicación. 

Tampoco cabe objeción, sino que lo contrario, conformidad con la adecuación de la contratación a través de la modalidad de fijo-discontinuo de quien presta servicios permanentemente cada año pero solamente durante un periodo determinado como pone de manifiesto alguna federación.

Por tanto en lo que se refiere a los contratos temporales y  a su adecuación, se constata la existencia de algunos contratos de trabajo de duración determinada.

De estos, algunos parecen ajustarse a supuestos en los que es adecuada la utilización de la contratación temporal. Tales casos que responden a sustituciones por ILT o a reducciones por maternidad, responden a causas habilitadas por el art.15 del ET para la contratación temporal ( en concreto el supuesto c-interinidad).

En los restantes casos, tratándose de actividades permanentes de las federaciones que se desarrollan anualmente según se dice en las encuestas aunque sea en periodos discontinuos o cíclicos (por ejemplo que sean actividades que se realizan sólo durante el periodo escolar) la modalidad a emplear debería ser la indefinida (fija discontinua u ordinaria según los casos, cuestión esta a la que se hará referencia en el apartado tercero del trabajo en el que se contienen propuestas concretas de regularización). 

Además el carácter permanente de esa actividad queda reforzado por la contratación durante sucesivos años de las mismas personas (con diversas antigüedades entre 10 y 2 años). Pero incluso sin que pudiera constatarse tal antigüedad, el hecho de que se trate de una actividad permanente, habitual o estructural de la federación constituye un elemento suficiente para la contratación indefinida, salvo que se acredite que se trata de una contratación por exceso de tareas imprevisto (causa b-por circunstancias de la producción), circunstancia esta que legitimaría el uso de la contratación temporal (excepcionalidad difícilmente justificable en el caso de las personas que tienen antigüedad en el mismo puesto). 

La sucesiva utilización indebida de modalidades contractuales temporales cuando en realidad canalizan prestaciones de trabajo continuadas en servicios permanentemente mantenidos, aunque sea sólo durante el curso académico, en contradicción por tanto con la finalidad de la contratación temporal, es uno de los motivos más habituales de conflictividad, entre otros, en el marco del deporte
.

Del carácter permanente o a la inversa, del carácter puntual, esporádico de la actividad dependerá la elección de la modalidad indefinida o temporal en la contratación y en este caso las federaciones encuestadas afirman que se trata de actividades permanentemente desarrolladas. Por el contrario no depende de la existencia de tiempos intermedios en los que la actividad se paraliza. Es habitual, que algunas actividades permanentes (ejemplo prototípico es el de la piscina cubierta o las competiciones escolares) sufran interrupciones durante determinadas épocas del año y de ahí que en ocasiones las federaciones descarten la contratación indefinida y acudan a formas de contratación temporal para dar cobertura al servicio, como parece el caso de las  contrataciones realizadas para el curso escolar. Sin embargo siendo una actividad permanente, corresponderá celebrar un contrato indefinido, incluso si se da con la peculiaridad de ejecutarse irregularmente en el tiempo, con interrupciones, aunque de forma repetida cada año. Y más aun procede la contratación indefinida cuando dichas actividades son permanentes y continuadas sin interrupciones como sucede en el caso de algunas federaciones.
El empleo incorrecto de modalidades temporales tendría como consecuencia la conversión en indefinido del contrato temporal, salvo prueba de la naturaleza temporal o puntual de la prestación, que compete a la federación que lo alega.

Conclusión 4ª

Entre las relaciones formalizadas contractualmente aquellas que se canalizan a través de contratos indefinidos y contrato de fijo discontinuo no presentan problemas.

En el caso de los temporales, no se aprecia problemática en lo referido a los contratos de interinidad (ILT y maternidad) pero sí en los suscritos por duración determinada para dar cobertura a puestos de trabajo permanentes, sean continuados o discontinuos.
3. Propuestas de regularización

En este apartado se plantean separadamente (1) aquellas reflexiones generales y propuestas de carácter global a las que ha dado lugar el estudio sobre las prestaciones de trabajo en el mundo federativo y que bien pueden generar un debate colectivo entre todas las federaciones y (2) aquellas soluciones particulares que desde el derecho laboral pueden contribuir a regularizar situaciones puntuales planteadas en cada una de las federaciones respecto de las personas que les prestan servicios (estas últimas propuestas concretas, detalladas por cada federación, son objeto de remisión  particular a cada una de las federaciones).

3.1 Consideraciones generales

3.1.1 Sobre las relaciones no formalizadas contractualmente: regularizar o explorar la vía del voluntariado real.

El hecho de remunerar, aunque sea en pequeña cantidad a personas que colaboran en el entramado federativo con una dedicación horaria aunque sea reducida (monitores, árbitros, etc) sitúa esta relación en términos teóricos en el marco de la laboralidad, aunque no exista contrato, al menos si no se demuestra la naturaleza compensatoria de las cantidades abonadas. Y ciertamente la mayoría de las veces tales pagos no tienen carácter de compensación por los gastos que la actividad le genera al colaborador (transporte, ropa de entrenamiento, etc) sino que vienen a ser una compensación por su colaboración, por su dedicación, en definitiva, para el derecho laboral un pago por su prestación (estamos retribuyendo para compensar su puesta a disposición). 

Ello genera que las federaciones ostenten para el derecho laboral la condición de empleador de dichos colaboradores y en consecuencia se dará lugar a las consiguientes responsabilidades empresariales, difícilmente asumibles en ocasiones por las federaciones dados sus escasos recursos.

El derecho laboral en este contexto no aporta la flexibilidad suficiente para eximir de responsabilidad empresarial a las federaciones aun cuando las retribuciones de sus colaboradores no pasen de ser simbólicas e insuficientes para constituir la fuente de sustento vital de estas personas.

Esto sitúa la cuestión en la disyuntiva entre asumir la condición de empleador de dicho personal y regularizar sus situaciones en los términos más beneficiosos y asumibles posibles (en las propuestas particulares para cada federación puede obtenerse detalle de lo que ello representa) o en caso contrario trasladar realmente el eje de la relación entre federación y colaborador a unos parámetros de una naturaleza distinta de la laboral, en concreto  a los parámetros del voluntariado. 

Se trata de replantear la naturaleza de la relación articulada con estas personas.

Este cambio de escenario depende básicamente de la presencia o ausencia de un elemento básico de la laboralidad, la compensación por los servicios prestados y exige abrir la puerta a otro tipo de compensaciones y ayudas que tengan otras finalidades distintas de la retributiva por los servicios prestados. En este sentido las compensaciones deben ser real y efectivamente dirigidas al fin confesado. Como ejemplo, las ayudas para estudios (becas de estudios, bolsas de ayuda, equipamiento informático –programas de ordenador-, cursos de idiomas e informática), a la formación deportiva (pago de matrículas para obtener titulaciones deportivas, inscripción en cursos especializados) o a la compra de materiales deportivos necesarios para su tarea en la federación (zapatillas, ropa deportiva, bibliografía deportiva, software dirigido a la preparación deportiva, equipos informáticos, etc).  

Estas compensaciones, dirigidas a completar la formación deportiva o la general del colaborador o a la compra de materiales necesarios para su actividad no podrían reputarse como salariales y situarían la relación en el marco regulador del voluntariado. Sería de aplicación la Ley del Voluntariado 17/1998 de la CAPV que contiene un marco de responsabilidades económicas bien distinto a la normativa laboral
.  

Lógicamente este cambio de escenario puede encontrarse con la resistencia del colectivo de colaboradores acostumbrados a percibir compensaciones en metálico en contraprestación a su dedicación, pero abre una línea de debate para superar los problemas de carácter jurídico-laboral sobre todo en el segmento de personas que perciben retribuciones de escasa cuantía.

3.1.2 Sobre las prestaciones a tiempo parcial y la concentración de servicios

Otra de las constantes generales percibidas es la existencia de numerosos supuestos en los que las federaciones cuentan con personal cuya dedicación es reducida, prestan servicios a tiempo parcial. Así por ejemplo algunas federaciones cuentan con personal administrativo encargado de tareas habituales o comunes a todas ellas como la contabilidad, atención de correo, tramitación de licencias, elaboración de memorias y presupuestos, archivo, etc, con una dedicación diaria reducida o incluso limitada a unas pocas horas semanales (evidentemente otras federaciones requieren de personal a tiempo completo para dichas tareas). En algunos de los casos señalados (en otros no) dichas actividades a tiempo parcial tienen una consideración jurídica y económica residual e informal (a veces son remunerados sin contrato y otras veces voluntarios con compensación de gastos). En estos casos especialmente, podría reflexionarse en el conjunto de federaciones sobre la conveniencia de constituir servicios mancomunados que atiendan sus necesidades administrativas colectivamente a través de una estructura única. Esta medida contribuiría a racionalizar algunos esfuerzos (por ejemplo el incremento de tareas de administración que pudiera suponer la regularización contractual del personal de federaciones por las tareas adicionales que implica la confección de nóminas y seguros sociales de mayor número de personas podría ser absorbida con menor impacto con una gestión centralizada ), a regularizar el escenario de relaciones actual a través de la formalización de los correspondientes contratos de trabajo y a elevar la calidad de empleo mediante el incremento de carga laboral hasta completar una jornada ordinaria de al menos una parte de quienes se dedican esporádicamente a estas tareas.

Esta propuesta de constituir servicios centralizados o de gestión conjunta de recursos humanos puede ir más allá de las federaciones con menor volumen de trabajo y menores necesidades de personal y puede incluso servir como estrategia de futuro a plantear por el conjunto de las federaciones para afrontar necesidades no sólo administrativas sino que formativas (formación de dirigentes, docencia común relativa a las titulaciones deportivas) o de otra índole.

3.1.3 Sobre la externalización

Una última propuesta de solución para el debate sería el análisis de las distintas posibilidades de externalización de los servicios prestados por el personal de las federaciones. 

Con ello se está haciendo referencia a la evitación o elusión de la condición de empleador por parte de las federaciones, las cuales expresan en ocasiones sus reticencias a articular relaciones de naturaleza laboral por las responsabilidades económicas que se derivan de las mismas (costes cotización seguridad social, indemnizaciones por extinciones contractuales, etc).

Mediante la externalización se da lugar a que sea otra entidad externa con la que la federación contrata dichos servicios sea la que asuma la condición de empleador y por tanto las responsabilidades derivadas de tal condición (con excepción de las que la normativa laboral sigue reservando al último preceptor de los servicios, por ejemplo en materia de salud laboral).

Esta opción exige la existencia de una empresa externa que aporte los recursos humanos necesarios para las federaciones quienes contratarían dichos servicios mediante el pago de una cantidad a tanto alzado sin que se generen responsabilidades adicionales de carácter laboral. Se trataría de un simple contrato mercantil o civil para la ejecución de determinados servicios y la empresa externa mantendría la condición de empleador.

La fórmulas concretas de externalización podrían consistir tanto en la subcontratación del servicio a una empresa de servicios deportivos, como a la contratación de trabajadores cedidos por una ETT generalística o mejor aún especializada en el sector deportivo (sin descartar, aunque este sea un ambicioso proyecto empresarial deportivo que las propias federaciones fuesen las fundadoras y titulares de una entidad en cualquiera de las fórmulas enunciadas, prestataria de recursos humanos en el ámbito deportivo).  

3.2 Opciones concretas de regularización laboral por cada Federación

Al margen de consideraciones generales y atendiendo caso por caso los supuestos de cada federación,  a continuación y de acuerdo con los tres colectivos diferenciados a efectos de estudio se concretan propuestas individualizadas de regularización de los puestos de trabajo más problemáticos.

En ese sentido se hace referencia a la fórmula contractual a mi juicio más adecuada y también a los costes sociales  que la regularización implicaría para la federación (seguridad social) y a las bonificaciones aplicables a tales casos según el plan de empleo para 2001 (Real Decreto-Ley 5/2001 de 2 de marzo, tramitado como ley posteriormente en la Ley 12/2001 de 9 de julio)
.

Queda al margen de esta regularización, al escapar al ámbito de estudio jurídico laboral, la repercusión a nivel fiscal de estas medidas para el trabajador (incremento base imponible en IRPF, etc.).

El detalle de cada supuesto concreto se remite particularizadamente a cada una de las federaciones, en cada uno de estos apartados, en su caso.

1-Remunerados sin contrato

2-Voluntarios con o sin compensación de gastos

Como ya se anticipó este colectivo no representa problemática jurídica siempre que las federaciones puedan acreditar que tales compensaciones se corresponden con gastos realmente efectuados para el desempeño de la actividad de quienes perciben las cantidades (transporte, dietas, material deportivo, etc) y que no son por tanto retribuciones por el trabajo prestado.

En caso de que no se pueda acreditar tal extremo se trataría de relaciones laborales a regularizar. Se plantean en función del detalle aportado en las encuestas las fórmulas de contratación más adecuadas y el SMI a respetar.

3-Prestaciones desarrolladas a través de contrato de trabajo

Se presentan propuestas de regularización de los casos de contratados temporales que a mi juicio no adecuan su modalidad contractual a las exigencias legales, por lo que deberían acogerse a modalidades indefinidas. 

Estos supuestos de transformación de modalidades temporales en indefinidas cuentan además con bonificaciones ventajosas en el régimen de seguridad social que no requieren de acreditación adicional alguna (inscripción en INEM, etc.) para beneficiarse de tales reducciones en el capítulo de contingencias comunes.

Además la cuota de desempleo se reduce en el caso de los contratos indefinidos en comparación con la de los temporales.

4. Apéndice: sobre la relación de los Directivos con las Federaciones

Dado que en la encuesta sobre personal que presta servicios en las federaciones se hace referencia en algunos casos a cargos electos federativos (presidente, vicepresidente, tesorero, secretario, responsables de secciones) y en la medida que ante los tribunales se han planteado algunos supuestos sobre la relación que les vincula con su federación parece conveniente hacer alguna referencia aunque sea a manera de apéndice y a modo de apunte.

Ya se señalaba en la introducción que en principio el vínculo que une a tales dirigentes es de carácter electivo sin que se constituya una relación laboral con la federación. Y ello aunque por el ejercicio de tales cargos se recibiera una verdadera remuneración
, más allá de la compensación de gastos ocasionados por el ejercicio de dicha función. Incluso si en los estatutos federativos se fijara la existencia de remuneraciones, ello no conduce a la conclusión de que quede constituida una relación laboral. Mas al contrario, el propio ET en su artículo 1.3 excluye de la condición de sujetos de una relación laboral a quienes se limiten “al mero desempeño del cargo de consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas... siempre que su actividad en la empresa sólo comporte la realización de cometidos inherentes a tal cargo”.

De ahí que pueda deducirse que mientras que las tareas desarrolladas por el directivo se limiten a las propias de su cargo no pueda hablarse de que exista relación laboral con la federación, aunque se perciba una remuneración
.

En caso contrario, si el directivo fuese remunerado por la realización de tareas distintas de las propias de su cargo, habría un claro desdoblamiento de relaciones de tal persona con respecto de la federación, por un lado se situarían las propiamente representativas o dirigentes y por otro lado las propias de una relación laboral
.

Habrá que estar por tanto a las funciones desarrolladas y si estas constituyen las propias del cargo o se amplían a otras distintas que se desarrollan en las condiciones propias de la laboralidad.

� En un reciente supuesto relacionado con el deporte, concretamente voluntario en la organización de carrera ciclista este ha sido nuevamente el test de requisitos aplicado por el correspondiente Tribunal para decidir sobre la laboralidad de la relación existente. Así en la STSJ de  Cantabria de 27-1-2000 (Ar. 434) se señala que: "La relación individual de trabajo se define en el art. 1.1 del Estatuto de los Trabajadores (RCL 1995\997) en el que expresamente se establece que «la presente ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica, denominada empleador o empresario». De la definición legal se extraen los cuatro presupuestos sustantivos del contrato de trabajo, a) la voluntariedad, que se presume salvo prueba en contrario, b) la retribución, como contraprestación por parte del empresario por los servicios prestados por el trabajador, c) la ajenidad, como cesión anticipada al empresario de los frutos o del resultado del trabajo y no asunción de los riesgos derivados de la actividad empresarial y d) la dependencia, como realización de la actividad dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona.





� Ejemplo de una prestación no voluntaria y obligatoria sería la que según la prensa estatal algunos jóvenes realizaban en federaciones que los acogían en concepto de servicio social sustitutorio del servicio militar. En este caso estaría ausente la característica de voluntariedad y se descartaría la presencia de relación laboral y todas sus responsabilidades y obligaciones. 


�Supuesto que es objeto de la STSJ de Castilla y León de 6-5-1997 (Ar.1451), en la que dos técnicos de hockey son invitados a impartir clases de hockey en Valladolid, "obligándose (el club) tan solo a satisfacerles los gastos de desplazamiento y de estancia en Valladolid durante los días que durasen las demostraciones... hechos que demuestran que en ningún momento han prestado los servicios retribuidos".


� Así por ejemplo los tribunales acogen la existencia de relación laboral en supuestos en los que un masajista percibe 11.600 pts/mes (STCT 11-IV-1983), una limpiadora de tribunas y de equipaje de equipo de fútbol 10.000 pts/mes (STCT 30-IV-1983), limpiadoras de gradas en el Molinón, 20.000 pts/mes (STSJ Asturias 5-12-97 [Ar.4080] ) o cuatro jugadores de baloncesto que percibían a razón de 20.000pts/mes  (STSJ de Castilla-La Mancha de 18 de abril de 1996 Ar. 1381) o monitor de judo de centro escolar retribuido en cuantía de 52.400 pts/mes en meses de poca demanda de sus servicios (STSJ País Vasco 17-11-1998 , Ar. 7226) o monitor de Escuelas Municipales Deportivas de Alicante con salario de 48. 140 pts/mes con dedicación  de cuatro horas semanales (STSJ Valencia de 27-7-1998, Ar. 2995) o profesional en el centro de trabajo ubicado en el Complejo Deportivo Municipal La Albericia, en jornada de 10 horas a la semana, salario 20.000 ptas. mensuales, siendo el objeto del contrato la realización de trabajos como monitor deportivo de la Escuela Municipal (STSJ de Cantabria de 31-12-1999, Ar. 6770) o jugador de fútbol de 3ª División que percibe 80.000 pts/mes (S. Juzgado Social Badajoz de 10-7-1999, Ar. 2971) o monitor de escuelas deportivas municipales con salario de 61.834 pts/mes a razón de cuatro horas semanales (STSJ de Valencia de 6-7-1998, Ar. 2987). En sentido contrario y en la medida que se pruebe tal extremo documentalmente se ha considerado que se estaba ante una compensación y no ante un salario (y por tanto no concurre relación laboral) en supuestos como el de colaborador en colocar la meta en carrera ciclista ya que la cantidad económica percibida por su colaboración (45.000 pts) no es, en modo alguno, salario sino mera compensación por los gastos de estancia y viaje durante el desarrollo de la prueba deportiva (STSJ de Cantabria 27-1-2000, Ar. 434). Igualmente en el caso de jugador de baloncesto el TSJ de Andalucía en sentencia de 23-1-1998, (Ar. 1311) entiende que la contraprestación no es salarial porque se pacta como compensación que el jugador recibiría formación, mediante los recursos de que el club disponía, percibiendo de la entidad una beca formativa de baja cuantía (250.000 pesetas en la temporada 1993/1994, 1994/1995 y 400.000 pesetas en la temporada 1995/1996), aparte de beneficios asistenciales como la matrícula universitaria o asistencia médica. Tampoco se entiende que concurre salario ni laboralidad (si bien hay otros argumentos más destacados que el de la retribución) en la Sentencia del TSJ de Navarra de 25-5-1999 (Ar.2749) en el supuesto de un jugador de fútbol del Tudelano ya que "la cantidad pactada (80.000 pts/mes) no es desproporcionada a los gastos y perjuicios de desplazamiento y dedicación deportiva de un jugador que vive en localidad distinta de Tudela"





� Así queda declarado por ejemplo en STSJ de Andalucía de 28-1-1998, Ar. 391, en resolución sobre entrenador de balonmano en cuyo contrato se habían definido las retribuciones indebidamente según el Tribunal como compensación de gastos, alojamiento, manutención y desplazamientos cuando sobre las cantidades percibidas pesa la presunción de salario, que no fue destruida por no quedar acreditada su naturaleza compensatoria durante la fase probatoria.





� El SMI fijado para 2001 según el Real Decreto 3476/2000 de 29 de Diciembre es de 2.404 pts/ día o 72.120 pts/mes para jornada completa (8h) moderándose a prorrata en función de la jornada realizada. 





� Sirvan como ejemplo de tal doctrina los siguientes supuestos. 


-STSJ de Madrid de 25-2-1998 (Ar.603) en la que un juez nacional de atletismo reclama la consideración de laboral de su relación con la federación española. En la sentencia se declara  que “”por razón de la nota de dependencia del empleador en el ámbito organizativo de la empresa existen exclusiones de contrato de trabajo que determinan su inclusión en la figura del arrendamiento de servicios -bien civil, bien administrativo-. Este es precisamente uno de esos casos de exclusión, pues aunque las Federaciones Deportivas sean entidades de derecho privado ejercen funciones de carácter administrativo, bajo la coordinación y tutela del Consejo Superior de Deportes entre las que se incluyen las descritas en el párrafo a) del artículo 3.1.º RD 1835/1991 referentes a la calificación y organización de competiciones deportivas de forma que el objeto del litigio -promoción como árbitro de atletismo se incardina esencialmente entre las materias esenciales de calificación de pruebas competitivas -a tal efecto existen los árbitros de cada actividad deportiva- por lo que las cuestiones litigiosas que surjan en tales materias quedan atribuidas  al conocimiento del orden jurisdiccional contencioso-administrativo”,


-STSJ de Valencia de 9-3-2000 (Ar.2984) en la que un árbitro de fútbol reclama también la consideración de laboral de la relación que mantiene con la Federación. En esta sentencia se señala al igual que en la anterior que “las Federaciones, además de su carácter de entidad privada, ejercen por delegación funciones públicas de carácter administrativo, actuando como agentes colaboradores de la Administración Pública, destacando la atribución a los árbitros del ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva. Al ejercer la disciplina deportiva los árbitros adoptan la posición de agentes colaboradores de la Administración en el ejercicio de la potestad disciplinaria, ostentando la condición de autoridad cuasi administrativa en dicho orden, además de en el técnico y deportivo. Además el colectivo arbitral contribuye a la formación de la voluntad de la propia RFEF puesto que en la proporción del 9 por 100 se encuentra representado en el órgano supremo del gobierno de la Federación y si bien pudiera parecer que tal porcentaje no es relevante, lo cierto es que sumado a lo anteriormente expuesto revela una ausencia y una falta del requisito de la dependencia y de incardinación y sumisión de las funciones del árbitro dentro del circulo rector y organista de la RFEF, que determinó la ausencia de relación laboral entre los litigantes”.


A mayor abundamiento insisten sobre similares argumentos de ausencia de dependencia las sentencias de los casos Hernanz Angulo (STSJ de Galicia 4-2-1999, Ar.56) y Panadero Martinez (STSJ de Castilla-La Mancha de 16-4-1997).


Valga por ambas el razonamiento del caso Hernanz Angulo donde el Tribunal entiende que la relación entre los árbitros y las respectivas federaciones, no está comprendida en el ámbito del Estatuto de los Trabajadores, porque no concurre en ella la nota de prestar aquellos sus servicios dentro del ámbito de organización y dirección de éstas –no hay dependencia-; ya que, si se parte de que los empleadores llevan a cabo, fundamentalmente, el control de la actividad laboral, a través de sus facultades de dirección y sanción resulta que no se puede inferir de todo lo expuesto que el árbitro demandante estaba obligado a realizar su trabajo bajo la dirección de la RFEF, porque, aparte de que no dependía de ésta, por prescripción legal -afirma el artículo 30.1 la Ley 10/1990, que, entre otros, los árbitros están integrados en ella, y se deduce de lo que se dispone en el punto 2 de este precepto que dicha integración tiene su origen en las funciones públicas de carácter administrativo, que ejercen las Federaciones, al actuar como Agentes colaboradores de la Administración Pública-, lo cierto es, además, que, en el desarrollo de la actuación, que le era propia -ejercer la potestad disciplinaria deportiva durante el desarrollo de los encuentros-, la federación demandada no podía, legalmente, interferir en ella, porque, el ejercicio de dicha potestad sólo estaba sujeto, por determinación del artículo 74.2 a) de la Ley del Deporte, a las disposiciones establecidas, en este caso, en la modalidad deportiva del fútbol; y que, de la misma forma, no se puede llegar a la conclusión de que la RFEF tenga facultades sancionadoras sobre los árbitros, porque, tanto desde el punto de vista de las reclamaciones, que puedan plantearse contra sus actuaciones como del de las infracciones que por ellos pudieren ser cometidas  y que sólo se pueden imponer a través del correspondiente procedimiento disciplinario, de carácter administrativo, que dispone, a su vez, del pertinente sistema de recursos-; nada resulta acerca de una posible intervención de aquélla.


Llegando la Sala a la conclusión de que el árbitro demandante no desarrollaba sus funciones dentro del ámbito de organización y dirección de la RFEF, y de que, por lo tanto, la relación entre ellos existente no encajaba en el ámbito del Estatuto de los Trabajadores, porque no reunía todas las notas, que para ello se exigen, en su artículo 1.1, hacer constar, que la calificación, como administrativa, de la relación, que une a las partes litigiosas es, en principio, la adecuada,





� En el caso resuelto por la STSJ de Madrid de 11-12-1992 (Ar.6211) en el que un entrenador de gimnasia reclama la existencia de relación laboral con la federación madrileña, el Tribunal deniega tal declaración porque el reclamante “en la prestación de servicios entrena a los gimnastas desde las 18, 000 horas y en otros centros de 8,30 a 12,30 horas y de 15,00 a 17,30 horas, horario cuya fijación no consta sea una imposición de la Federación. De todo ello se infiere que no concurren los requisitos exigidos para la existencia del contrato de trabajo, en concreto la dependencia o subordinación al empleador; en efecto, el requisito básico de la dependencia o subordinación [estar «dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona»,] continúa siendo el elemento tipificador de la relación laboral, por lo que cuando aquella falta no es posible calificar un contrato como de trabajo, lo que ciertamente ocurre en el caso de autos en que su inexistencia se patentiza por la libertad de movimientos en la actuación del demandante, su no encuadramiento o inserción dentro del esquema jerárquico de la empresa y, en fin, por no hallarse sometido a las normas disciplinarias correspondientes a la realización del trabajo. 


Es cierto que en la prestación de la actividad profesional del demandante se hace referencia a unos horarios ..., pero es dato muy importante con relación a los mismos que no hay constancia de que su fijación sea una imposición de la entidad demandada, por lo que este signo de dependencia no debe ser apreciado en el supuesto controvertido. 


En síntesis, el servicio retribuido prestado por el recurrente es constitutivo de un arrendamiento de servicios, pero no de un contrato de trabajo, por lo que, procede la confirmación de la sentencia de instancia que declaró la incompetencia de jurisdicción, remitiendo a las partes al orden jurisdiccional civil”. 


  


� Según los artículos 8.1 y 8.2 del Estatuto de los Trabajadores, el contrato podrá celebrarse por escrito o de palabra y en cualquier caso deberán constar por escrito en todo caso entre otros los contratos de prácticas y para la formación, los contratos a tiempo parcial, fijos-discontinuos y de relevo y los contratos para la realización de una obra o servicio determinado 





�Además de estos supuestos, con relación a los trabajadores minusválidos se mantiene la posibilidad de contratación por tiempo determinado sin causa, como medida de fomento de empleo. Medida coyuntural de política de empleo como también lo fue el RD 1989/1984 que prácticamente hasta 17-5-97 ha permitido celebrar contratos no causales para fomento de empleo, lo cual desvirtuaba la esencia de la contratación temporal estructural.





�Por ejemplo sería adecuada para la contratación de monitores para un evento o campaña concreta como una jornada de escalada o senderismo, o para un curso concreto de vela (siempre que no sea permanente o habitual su impartición, ya que ante una sucesión de servicios se estaría bordeando la obligación de empleo de contratación indefinida). El objeto de este contrato es la realización de obras o la prestación de servicios determinados con autonomía y sustantividad propias dentro de la actividad de la empresa y cuya ejecución aunque limitada en el tiempo es en principio de duración incierta. Lo esencial de este contrato es que la obra debe presentar sustantividad o autonomía dentro de la actividad de la federación, mientras que la actividad normal o permanente debe ser atendida por trabajadores fijos. 


 


� Ante la inesperada demanda de cursos de fútbol o de incremento de tareas de gestión, trabajos que habitualmente se prestan, al no poder atenderse con los contratados habituales puede recurrirse mediante este contrato temporal al exceso de demanda. Estos contratos se conciertan para atender exigencias circunstanciales del mercado, aun tratándose de la actividad normal de la empresa.


Por tanto se destina a satisfacer incrementos temporales o excepcionales de trabajo que no pueden ser cubiertos con la plantilla fija de la federación.





� Supuestos de contratación: 


i) sustitución de un trabajador con derecho a reserva del puesto de trabajo (baja por enfermedad, maternidad, servicio militar, etc.).


ii) ocupación de un puesto de trabajo pendiente de cobertura definitiva por mediar un proceso o sistema de selección





�Así en STSJ de Madrid de 15-4-1999 (Ar. 1074) socorrista del Instituto Municipal de Deportes de Madrid, que había suscrito sucesivos contratos temporales desde 1990 hasta 1998 que queda desvinculado de la entidad al no renovársele su último contrato temporal acude a los tribunales solicitando la declaración de fijeza en la relación (fijo-discontinuo) accediéndose a tal demanda, y en los mismos términos otros supuestos como monitora deportiva contratada por ayuntamiento para deporte escolar con sucesivos contratos desde 1993 hasta 1999 (STSJ de Cataluña 17-1-2000 Ar. 79); monitor deportivo del ayuntamiento de León que suscribe sucesivos contratos temporales para los cursos escolares 94/95/96 (STSJ Castilla y León de 4-2- 1997 -Ar.905-); también socorrista que no es llamado para temporada de verano (STSJ Andalucía de 21-5-1999 Ar. 2987) monitora de natación del ayuntamiento de Denia que suscribe sucesivos contratos temporales para los cursos 88/89/90/91/92/ (STSJ Valencia de 26 de diciembre de 1997 -Ar.4880-); desde el 91 al 95, monitora de aeróbic y gimnasia de mantenimiento que suscribe sucesivos contratos temporales con el ayuntamiento de Mejorada del Campo (STSJ Madrid de 12 de marzo de 1998 -Ar.796-), monitor de escuela deportiva del ayuntamiento de León con contratos temporales desde 1989 a 1996 STSJ Castilla y León de 3 de diciembre de 1997 -Ar.4001-); monitores deportivos de modalidades diversas (judo, tenis de mesa, ajedrez, kárate, baloncesto) que contratan con el Patronato de Deportes de Siero durante el curso escolar reiteradamente durante varios años (STSJ Asturias de 29 de noviembre de 1996 -Ar.4351-). 


Todos los supuestos tienen en común que la prestación de servicios se produce durante un periodo determinado al año, a través de contrato temporal y la reclamación de declaración de fijeza de la relación se produce cuando las empleadoras deciden poner término a la relación laboral por expiración del tiempo convenido. 


� Las obligaciones de carácter económico de la organización respecto del voluntario se reducen a reembolsarle los gastos ocasionados por la actividad voluntaria cuando así se haya previsto en las condiciones pactadas entre el voluntario y la organización (arts. 6 e y 8.4.j Ley 17/1998).


� Los costes de seguridad social dependen de la cuantía salarial concretamente percibida y en ausencia de cifra exacta se ha tomado a modo ejemplificativo el punto intermedio dentro de las bandas salariales contempladas en las encuestas. Así por ejemplo para salarios entre 30000 y 50000 pesetas se ha tomado como referencia la cantidad de 40000 pesetas, siempre redondeadas al múltiple más cercano de 3000 tal como fija la normativa de seguridad social. En este caso al salario de 40000 le corresponde en redondeo la cuantía de 39000 pesetas.


Asimismo en lo que se refiere al concepto de accidentes de trabajo la tarifa aplicada depende del riesgo de cada puesto, fijado en el catálogo recogido en el Real Decreto 2930/1979. Como regla general se ha tomado la tarifa aplicable (1%) al epígrafe 113 que agrupa a los servicios y que constituye el colectivo más homologable en ausencia de epígrafe concreto referido al personal objeto de estudio.


� La remuneración por el cargo tendría amparo legal con arreglo al artículo 30.3 de la Ley Vasca del Deporte 14/1998 que indica que “ El personal directivo de las federaciones deportivas podrá ser remunerado”. A partir de aquí cada federación puede determinar la posibilidad de remunerar a sus cargos o establecer la gratuidad en el ejercicio del mismo. 


� Tal es el caso del conflicto planteado ante los tribunales por tesorero de la Federación Guipuzcoana de Caza en reclamación por despido cuando tras las elecciones es cesado por el nuevo presidente. En STSJ del País Vasco de 25-11-1994 (Ar. 4313) se resuelve que “su pretendido trabajo dentro de la Federación referenciada fueron los propios del cargo de Tesorero para el que había sido nombrado el día 13 de noviembre de 1990, y por el que formaba parte de su Junta Directiva” de manera que “no había relación laboral entre las partes en litigio, y la extinción de su pretendido contrato no puede tener, por consiguiente, la conceptuación de ser un despido, ya que éste es un concepto típico y exclusivo del Derecho del Trabajo”. 





 


� Tal es el caso de dos supuestos planteados ante los tribunales por secretaria de la federación alavesa de montaña que ejercía al mismo tiempo funciones administrativas y percibía por ello la correspondiente retribución, con sometimiento a horario y por secretario de la federación andaluza de tiro olímpico que al mismo tiempo realizaba  funciones retribuidas de administrativo, que consistían en la llevanza de la contabilidad de la Federación, archivo y tratamiento informático.


En el primer caso la sentencia de la Audiencia Provincial de Álava de 24-2-1995 (Ar. 260) señala que con relación a las funciones administrativas  “es evidente la vinculación laboral”.


Y en similares términos la STSJ de Andalucía de 25-9-1998 (Ar.2980) resuelve el segundo caso reconociendo la relación laboral respecto de las funciones como administrativo.  
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